
S? alegraría rWibido en villahermosa, el 14 cW marzo de 1’ 
* c lento de ( uerótaro.- General ,T. .újica.- con feche. 

r leí actual y por acuerdo del c. Primer Jefe, la Secretaria 
de ; elaciones lirigió por conducto del Agente confidencial de 
los Estados unidos Sr.jo’nn p. Gillim'n, al Departamento do

J, u, la nota siguiente:” i pr. johm R. S 1liman Agente con- 
filoncial de les • o tados unidos: uadalaja, Jal.. ”yn debida 
contestación atanta nota usted fechada ayer y trasmitida hoy 
por el ”’3?. J. . Relt, tengo honor de comunicar a usted, que 
hablen ido cuenta con dicha no$a al c. Primer Jefe del EjÓf 
cito constitucionalista, Encargado del poder Ejecutivo de la 
ración, me ordenó dijera a usted,para que se sirva trasmitir
lo ti ' o/ ariamente de rutado delíoohíorno de los Estados uni
dos, sur’ con pena se enteró del lamentable incidente ocurrido 
en él pueblo de colín íbus con motivo del asalto u£r
fri* ayer por 1 -:s bandidos que capitanea Francisco villa, que 
aun cuan ha habido un competente número de fuerzas en el po
tado de chihuahua para restablecer el orden y dar garantí s 

p clónales y ’::trag ros, desde que Francisco v’lla, se hizo 
3'a ir en la tierra do aquel gstado, a solicitud del Gobierno 
del mismo, y del cónsul constitucionalista en el potado, la 
P^i’ era jefatura dispuso oportunamente la salida biolenta de 
des mil quinientos hombres a las órdenes del General luís Gu
tiérrez, con in trucá&nnes do perseguir activamente a los ban- 
d leros que acaban de pasar al territorio de los Estados uni
dos, fuienes los qhioieron sin duda por la tenaz persecución 
que los hiciera dichasffiuenaas, El lamentable caso ocurrido 
tiene sere^ansa con la registrada con los Estados de sonora 
y chihuahua por los indios de las-nevacioneS- Gobierno de
Estados unidos, la de sonora acabo¿$óm£s o menos, por el año 
de l.d’C, cuando el indio (Jerónimo muerto no hace muchos años 
en el port yoint de Alabama encabezando una horda numerosa in
vadió ur ’ Parte del norte delmstado do sonora, cometiendo ru
chos asesinatos y depredaciones en vi (Tas y propiedades de fa
milias r e:::’ , y hasta después de u^ • larga y tañó:; persa»
c&ción, tecla por fuerzas «americanas y naxica- as fue aniqui- 
l -i o a horda le ralechoros y captr alo el jefe de ella, T,a 
irrupción d* cbiEir*hua encabezada *;■ el indio victoria, al 
frente do ochocientos indios tuvo lugar por los años de mil 
ochocientos ocl y cuatro a mil ochocientos ochenta y seis,
untonces las bandas do feragidos cometiendo también muchos 
cr't n r los rivaron hasta ios pueblos de "ejolochic o "res 
Castillos, muy cerca le la capital de chihuahua y en el pri
mor c bato formal que entablaron con las fuerzas maxicanas,



dos casos por un acuerdo de los Gobiernos de Estados unidos 
y uéxico se convino en que fuerzas armadas de uno y otro país 
pudieran pasar libremente de uno a otro Territorio para per- 

.seguir y castigar aquellos bandidos, recordando estos ante
cedentes y los buenos resultados para ambos países, produ
jo el acuerde aludido, el Gobierno que preside el c. primer 
Jefe del Ejercito constituclonalista deseoso de exterminar 
en el menor tiempo posible a la horda que encabeza Francis
co villa que recientemente ha sidopuesto fuera de Ley y cap
turar a éste para aplicarle el condigno castigo, por el hono
rable conducto de usted señor Agente confidencial se dirige 
al Gobierno de los Estados unldis solicitando el permiso ne
cesario para que fuerzas mexicanas puedan pasar a Territorio 
Mexinano en persecución de esos bandidos concediendo la re- 
procldad debida a la fuerzas de EStadosunidos para pasar al 
Territorio Mexicana, si la irrupción registrada en columbus 
se repitiera desgraciadamente, en cualquiera otro punto de 
la linea Fronteriza, el Gobierno de México estimaría altamen
te al Gobierno de Estados u^i<bbfl una pronta y favorable re
solución. sírvase usted aceptar sr. Agente confidencial mi 
más atenta y distinguida consideración, lo que comunico pa
ra su conocmiento reiterándole las seguridades de mi aten- , 
ta y distinguida consideración.- pl Secretarlo de Gobernación 
Acuña.


